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Doctor

Patricio Pazmiño Freiré

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Ciudad

Señor Presidente:

TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de 9 de julio de 2015, a las 12hl5,

dictada por el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso

Electoral, Juez Sustanciador dentro de la causa No. 037-2015-TCE, adjunto se servirá

encontrar en quinientas treinta y nueve (539) fojas útiies, seis (6) cuerpos, el

expediente completo de dicha causa, de conformidad con lo previsto en el artículo 94

de la Constitución de !a República, así como en el artículo 62 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en vista de la acción extraordinaria

de protección interpuesta por la señora Frella Elena Arcentales Burbano, y los señores

Danilo Fabián Corella Garrido y Carlos Alberto Acevedo Martínez, cuyo escrito consta

de fojas 522 a 531 del expediente.

Atentamente,

Dr. Guillermo Falconí Aguirre

SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Adjunto: Lo indicado.
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